
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintiuno (21) de Mayo del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 01015. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el memorial que obra a folios precedentes del compaginario, 
allegado por el apoderado judicial de la parte actora el día 19 de abril del año 
en curso, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Negar la petición contenida en el escrito en referencia y en su lugar, se ordena 
al Jurista que representa a la entidad demandante, estarse a lo dispuesto en 
proveído de esta misma fecha, mediante el cual se designa Curador Ad – 
Litem para representar a los herederos JHONATTAN DARÍO MORA 
ARENAS, CAMILA ALEXANDRA MORA ARENAS y KAREN 
DAYANA MORA ARENAS, acorde a lo dispuesto por el artículo 492 del 
C. G. del Proceso.- 
 
Cumplido lo ordenado en el auto en mención, vuelva el expediente al 
Despacho a fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda, en 
lo atinente a señalar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de inventarios 
y avalúos de los bienes del causante.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(3) 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 084, hoy 24 de mayo de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  
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